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Num. 5779
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of ic ia l » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 188^.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
D1L COHSBJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en cata Corte 
ein novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 de Enero')

Núm 199

Gobierno Civil
Secretaría.—Negociado 3.°

Cir c u l a r e s
Proponiéndome que se cumplan en 

toda su integridad las disposiciones vi
gentes relativas á la prohibición de cier
tas armas, asi como al uso de las per
mitidas con licencia, he creido conve
niente recordarlas, esperando que su 
escrupulosa observancia ha de contri
buir á evitar desgracias y crímenes, y 
á aminorar las siempre desagradables 
consecuencias que se originan de toda 
reyerta.

Las armas cuyo uso es permitido, 
previa la concesión de la correspon
diente licencia, son de dos clases: ar
mas de caza como escopetas, cuchillos 
de monte mayores de cuatro palmos de 
hoja y guarnición, y armas cortas y ra
yadas como carabinas, rifles, revolvers 
y pistolas, y en general todas aquellas, 
asi blancas como de fuego, que no sean 
de uso prohibido y tengan aplicación 
conocida.

Las navajas de muelle, ó que sin él 
tengan la hoja calada, cualquiera que 
sea su tamaño, los cuchillos de punta, 
chuzos, puñales, bastones-escopetas y 
bastones de estoque y demás do esta 
especie son armas prohibidas y por tan
to no pueden usarse aunque se tenga 
licencia de uso de armas en general.

Deberá tenerse en cuenta que la li
cencia de uso de armas tn general no 
autoriza en manera alguna el uso de 
las de caza smo solamente el de ar
mas cortas y rayadas, según taxativa
mente preceptúa el párrafo segundo 
del artículo 48 del Reglamento vigente 
para la aplicación de la ley de caza.

Los Alcaldes, Guardia Civil, Agentes 
de vigilancia y demas dependientes de 
mi autoridad en esta provincia, espe
cialmente los de la Isla cíe Ibiza, pro
cederán desde luego a exigir 1* licencia 
a los que de modo ostensible sean por
tadores de armas; y registraran fre
cuentemente, empleando la debida dis
creción, á las personas cuya conducta ó 
^utecedentes hagan suponer que pue
dan llevarlas ocultas, bien sean de las 
Prohibidas ó de las permitidas, care
ciendo de licencia. Con este objuto ejer

cerán una asidua vigilancia sobre las 
tabernas y establecimientos análogos, I 
y con mas insistencia durante las horas 
y dias en que, por la mucha, afluencia 
de concurrentes y el excesivo consumo 
de bebidas, más fácilmente se suscitan 
entre ellos discusiones ó pendencias se
guidas de riñas ó desafíos en los que in
tervienen, puede decirse que obligada
mente, las armas y por regla general 
las prohibidas. En despoblado deberán 
siempre los citados funcionarios verifi
car dichos reconocimientos sin excep
tuar ocasión ni persona como no sea las 
que notoriamente estuvieren exentas de 
toda sospecha.

Las personas á quienes se ocupen 
armas, tanto si son de caza como si 
son cortas ó rayadas permitidas, y que 
no exhiban en dicho momento la res
pectiva licencia, serán denunciadas al 
Juzgado municipal competente, remi 
tiendo al mismo las armas aprehendi
das á los efectos del caso 3.® del art 591 
del Codigo penal según dispone la Real 
orden circular de 21 de Septiembre de 
1894, sin perjuicio de poner en mi cono
cimiento en todo caso el servicio efec
tuado.

Cuando el arma ocupada fuera de las 
prohibidas, será remitida á este Gobier
no, y la persona que la lleve será denun
ciada inmediatamente á mi autoridad, 
incurriendo en multa hasta 250 pesetas 
con arreglo á los artículos 3.° y 7.° de 
la Real orden de 14 de Julio de 1846 
confirmada por las Reales órdenes de 
‘28 de Mayo de 1861 y 5 de Abril de 1862; 
y, caso de no satisfacerla, sufrirá el 
arresto subsidiario hasta 15 dias.

Ateniéndose á las anteriores reglas 
de clasificación, é inspirándose en el 
sentido de ellas, los Agentes de mi au
toridad ya citados resolverán lo proce
dente en los casos dudosos para deter
minar si la denuncia y remisión de ar
mas incautadas se ha de dirigir al Juz
gado ó á este Gobierno en cumplimiento 
de las precedentes instrucciones.

Confio en que la actividad, celo y buen 
sentido de los encargados de ejecutar
las darán el resultado que persigo yapa
ra contribuir al mismo por mi parte, 
emplearé el mayor rigor en los casos 
que sean de mi competencia al aplicar 
la oportuna corrección.

Palma 25 de Enero de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 200
Como el actual servicio de vapores 

entre las islas que eomponen esta pro
vincia no es bastante para compensar 
las dificultades de comunicación postal 
que ofrece en la práctica su especial 
configuración geográfica, ocurre en mu
chas ocasiones el caso de recibirse en 
este Gobierno documentos oficiales de 

Ilos Ayuntamientos, con una diferencia 
de varios dias entre el de la fecha en 
que son suscritos y el en que tienen en

trada en esta oficina. Puesto que dicho 
retraso, aunque sensible, es por ahora 
inevitable, se impone la necesidad de 
preveer y resolver sus consecuencias en 
armonía con las diversas prescripcio
nes legales aplicables á cada caso.

Se ha observado que algunos Alcal
des remiten para su inserción en este 
Bo l e t ín  anuncios de subasta, de ha
llarse expuesto al público el padrón de 
cédulas ó el reparto de consumos, et
cétera; documentos de interés general 
unos, y otros á los efectos de reclama
ciones do los interesados, señalando pa
ra presentarlas un plazo concreto, á 
contar de la fecha del anuncio; y como 
estos plazos están muchas veces á punto 
de terminar cuando se reciben en el Go 
bienio tales documentos para su inser
ción (y en algunos casos cuando esta 
se realiza ya han expirado) resultan 
inútil el anuncio y malograda la efica
cia y finalidad de ciertas disposiciones 
que regulan una garantía como la ex 
presada, cuya importancia es bien apre- 
cíable, puesto que significa provechosa 
fiscalización de la administración mu 
nicipal. Además, esta práctica viciosa 
es completamente contraria á las re
glas de procedimiento administrativo 
en materia de notificaciones.

Por tanto, prevengo que en adelante 
al redactar los Ayuntamientos de esta 
provincia anuncios para el Bo l e t ín , en 
los que, en consonancia con la índole 
del asunto, se conceda al público cual
quier plazo, se exprese precisamente 
que éste empezará á contarse desde el 
dia siguiente al de la publicación de 
aquellos en este periodo oficial y no des 
de la fecha del anuncio.

Los Alcaldes cuidarán de que se 
practiquen estas prevenciones, hacien
do responsables de su cumplimiento á 
los respectivos Secretarios; y este Go
bierno procurará que sean publicados 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con la posible 
urgencia y antelación cuantos anun
cios procedan de las corpor¿iciones mu
nicipales.

Palma 25 de Enero de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los Delegados españoles en la 

Conferencia telegráfica internacional cele
brada en Londres, durante la primavera úl
tima, han dado cuenta á este Ministerio, en 
sucesivas comunicaciones, de los trabajos 
realizados por la misma.

Resaltan por su importancia, entre estos 
trabajos, los que se relacionan con las tari
fas internacionales.

La Delegación de la Gran Bretaña some
tió á la aprobación de la Conferencia una 

proposición que tendía á unificar las tasas 
de los regímenes europeo y extraeuropeo. 
La Delegación de España, teniendo en 
cuenta las pérdidas que la adopción de tal 
medida hubiera ocasionado al Tesoro espa
ñol, combatió la mencionada proposición, 
que fué desechada por la Asamblea, reser
vándose a España el derecho de seguir per
cibiendo las mismas tasas de tránsito y tér
mino actualmente establecidas para el ser
vicio extraeuropeo.

En lo que afecta al servicio europeo, se 
conservan, en general, las mismas tasas ter
minales y de transito vigentes; pero ha
biendo iniciado la Gran Bretaña el pensa
miento de dar la mayor amplitud posible á 
las comunicaciones con España, Portugal, 
Tánger y Gibraltar, mediante una reduc
ción en las actuales tarifas, empezando por 
la rebaja de su tasa terminal y la de trán
sito por los cables del Canal de la Mancha, 
ejemplo que siguieron después la Adminis
tración francesa y las Compañías de Cables, 
rebajando sus Usas de transito, España no 
podía negarse á coadyuvar al fin propuesto, 
y, así, dió su conformidad, haciendo lige
ras reducciones que, sin afecur de un mo
do sensible á los intereses del Tesoro, tien
den ai fomento del trafico y a la nivelación 
de las tasas por las diferentes vías para los 
destinos mencionados.

No es posible, por ejemplo, sostener la 
tasa autuai de transito por el cable español 
de larúa a Tánger para el servicio inglés, 
porque, reducida la Unía por ja vía Gibral- 
tar-langer, que es la normal para aquel 
servicio, y rebajada también al misino tipo 
la de la vía de Oran- Tánger, estas vías ha
rían ai cable español una competcnc.a im
posible de sostener, aun en ei caso de inte
rrupción de una de ellas.

Las demas reducciones hechas son de 
tan poca importancia, que es presumible 
tengan amplia compensac.on en el aumen
to del trafico.

Fueron también objeto de las delibera
ciones de ¡a Conierencia, el servicio telefó
nico y la rebaja del 50 por 100 de la tarifa 
ordinaria a los telegramas de prensa; mas 
considerando que estas cuestiones son de 
la competencia de las Administraciones in
teresadas, la Asamblea, respetando esta fa
cultad, se limitó a perfeccionar la legisla
ción establecida en Conferencias anteriores 
sobre estas materias.

El grado de perfeccionamiento que al
canza hoy la telegrafía internacional indujo 
a los Delegados a considerar excesivos los 
plazos marcados para la devolución de las 
tasas en los casos de retraso del servicio, y, 
en su consecuencia, acordó reducirlos á la 
mitad para lo3 telegramas cambiados entre 
paites de Europa limí;roíes o que estén uni
dos por hilos directos, y en menos propor
ción para los demás casos.

Este acuerdo es de importancia para 
nuestro país, porque puede dar lugar al 
reembolso de sumas importantes por retra
so en la expedición de los telegramas, y 
exige un celo especia* por parte de la Di

: rección general de Correos y Telégrafos, 
para el entretenimiento y conservación en 

1 buenas condiciones de funciopamiento de 

M.C.D. 2022
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los hilos internacionales, á fin de evitar, ó = 
reducir al mínimum las devoluciones por l 
este concepto.

Las modificaciones no mencionadas es
pecialmente que se han llevado al nuevo 
Reglamento, y alcanzan á la mayoría de 
sus artícu.os tienden á aclarar conceptos y 
resolver problemas que la práctica del ser 
vicio ha planteado, dando así un paso mas 
en el camino del perfeccionamiento de la 
Legislación telegráfica internacional y adap
tándola a las necesidades actuales.

Lo expuesto da clara idea de los múlti
ples asuntos tratados en la Conferencia, y 
del celo ó inteligencia con que desempeña • 
ron su cometido los Delegados españoles 
D. Primitivo Vigil y López Losada, Jefe de 
Centro, y D. Enrique Moreno Fajardo, Ofi 
cial primero del Cuerpo de Telégraíos, 
haciéndose por ello acreedores á la grati
tud del Gobierno.

Como consecuencia de cuanto antecede, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid 14 de Enero de 1904.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M 

José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación;
Vengo eñ decretar lo siguiente:
Artículo. I.e Quedan aprobados, en lo 

concerniente i España, el Reglamento de 
servicio telegráfico internacional firmado 
en Londres con fecha 9 de Junio de 1903 
por los Delegados de todas las Potencias 
representadas en la Conferencia internacio
nal celebrada en aquella capital, co 1 arre 
glo á los artículos 15 y 16 del Convenio de 
San Petersburgo, y las tarifas anejas al mis
mo, los cuales entrarán en vigor el día 
i.e de Julio de 1904.

Art. 2.0 Quedan asimismo aprobadas 
las tasas de treinta y un céntimos y medio 
de tranco por palabra para las correspon 
dencias cambiadas entre Gran Bretaña, de 
una parte, y España, Portugal y Gibraltar, 
de la otra; y de cuarenta y sets y medio 
céntimos de franco por palabra para Jas co
rrespondencias cambiadas ent-e Inglaterra, 
de una parte, y Tánger, de la otra, las cua 
les empezarán a regir en la misma fecha 
que el Reglamento de Londres.

Art. 3.* Por el Ministerio de la Gober
nación se remitirá al de Pistado una copia 
certificada del Reglamento citado, para su 
traducción oficial y pubi cación en ¡a Gace
ta de Madrid, y para que se comunique al 
Gobierno de la Gran Bretaña por la vía di • 
plomática la aprobación dada al mismo por 
el Gobierno español.

Art. 4.0 Por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se pubiicaiá una edi 
ción en castellano del Reglamento de ser
vicio telegráfico internacional revisado en 
Londres, y de sus tarifas anejas, compues 
ta de suficiente número de ejemplares pa
ra su distribución entre todas las Oficinas 
telegráficas, dando á éstas, con la debida 
anticipación, las instrucciones oportunas pa 
ra que se atengan á sus prescripciones ei 
el despacho de la correspondencia interna
cional desde el día en que dicho Reglamen 
to y Tarifas deben entrar en vigor

Art. 5.0 La expresaua Dirección gene• 
ral cuidará con especial solicitud de man
tener constantemente ea buen estado de 
funcionamiento las líneas internacionales 
existentes, y propondrá al Gobierno la 
construcción de las que estime necesarias 
para dar rápida salida al servicio telegráfi
co internacional.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO

El Ministro de 1& Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

(Gaceta 20 de Enero,)

OFICIAL

Núm. 201

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

No habiendo producido remate por fal
ta de heladores la subasta celebrada el 
dia 14 de Diciembre ú timo para el eu- 
mmistro de Garbanzos de Mazagan al 
I >8pitu!, á le Casa de Misericordia y á la 

laclaba de esía ciudad hasta el dia 31 de 
Diciembre del corriente año, la Comisión 
provincial ha acordado celebrar una se- 
gaada s-ubasta j ara el summisiro de dicho 
artículo con arreglo á las mismas condi- 
cioms publicadas en el BoLbTiN Of ic ia l  
n.° 5748 correspondiente a! 14 de No
viembre del año último, esceptuaodo úni
camente la primera que deberá entender
se reformada en el sentido de que el eu- 
mimstro empszará el día siguiente al en 
que se comunique al contratista la adju
dicación definitiva del remate; y la coarta 
que queda redactada ea ¡a siguiente for- 
ma:=4.a El precio de cada kilógramo de 
garbanzos será el que queda fijado en el 
remate, no admitiéodoee las proposiciones 
que excedan do 0'57 pesetas el kilógramo, 
ni las que no se ajusten estrictamente al 
modelo que á continuación se inserta.

Al propio tiempo acordó la Comisión 
señalar el dia 23 do Febrero próximo pa
ra que dicha subasta tenga lugar á las 
doce en el salón de actos públicos de la 
Corporación.

Fauna 22 de Enero de 1904.—El Vice
presidente, Antonio Barcefó.—P. A. de 
ln C. P. — E Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición
que deberá escribirse en papel de la 

clase ll.8.
El que suscribe vecino de. según cé- 

du a personal que acompaña, enterado de 
las condición-s publicadas en el BOLETIN 
Of ic ia l  n.°....  para la subasta del sumi
nistro de Garbanzos de Mazagan al Hos- 
pita , á la Casa de Miseócor iia y á la In- 
c Iu ^h de esta ciudad, desde el dia en que 
se le comnmque ai contratista la adjudi
cación definitiva del remate, hasta el dia 
31 de Diciembre da 1904, ee compromete 
á sumioietrar dicho artículo con extricta 
sugeción al pliego de condiciones al pre
cio da pesetas. . . el k'lógramo. (Esta can
tidad deberá escribirse en letras y no 
guarismos )

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 202

No babienco producido remate por fal
ta de llenadores ia subasta celebrada el 
dia 15 de Diciembre último para el su
ministro de judias blancas ai Hospital, á 
la Casa Misericordia y á la Inclusa do es
ta ciudad h^sta el dia 31 de Diciembre 
del corriente año, la Comisión provincial 
ha acordado celebrar una segunda subasta 
para el suministro de dicho articulo con 
arreglo á las nismas condiciones publica
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5748 
correspondiente al día 14 de Noviembre 
del año último exceptuando únicamente 
la primera que deberá «mtenderae refor
mado en el sentido de que el suministro 
empezará el día siguiente al en quo te 
comunique a.l contratista la adjudicación 
definitiva del remate; y la cuarta que que
da redactada en la eiguiente forma.= 
4.® El precio de cada hectódtro de judias 
blancas será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que excedan de 37 pesetas el hectólitro, 
ni las que no se ajusten extrictamente al 
modelo que a continuación se inserta.

Al propio tiempo acordó la Comisi'n 
señalar ei día 23 de Febrero próximo pa
ra que dicha subasta tenga lugar á las 12 
v 35 minutos en el salón de actos públi
cos de 1? Corporación.

Palma 22 ae Enero de 1904.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
G. P—Ei Secretario;Silvano Font

Modelo de proposición
que deberá escribirse en papel de la * 

clase 11.a
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t is  
Of ic ia l  n.°....  para la subasta del sumi
nistro de judias blancas al Hospital á la 
Casa de Misericordia y á la Inclusa da es
ta ciudad desde el dia en que se comuni
que ai contratista ia adjudicación definiti
va del remate, hasta el día 31 de Diciem
bre de 1904, ea compromete a auministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al plie
go de condiciones ai precio de.... pesetas 
el bectólitro. (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos )

• (Fecha y firma del proponente.)

Núm. 203
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deuda pública. —Venciendo en 15 de 

Febrero próximo un trimestre de intere
ses de la deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón número 11 de 
loa titulo» definitivos de ¡as emisiones de 
1900 y 1902 y 1 8 títulos de la expresada 
deuda y emisiones amortizados en el sor
teo verificado ei dia 15 del actual, cuya 
relación nominal por series apaiece inser
ta en la Gaceta de Madr-d correspon
diente ai dia 16 del presente mt-s, ia Direc
ción genera! de Ja Deuda y Clases pasivas 
en virtud do Ja autorización quo se le ha 
concedido por Real orden d* fecha de 19 
de Febrero último, ha acordado que desde 
el dia 30 del actual se reciban por esta 
Delegación el referido cupón y los títulos 
amortizados de la citada deuda y venci
miento, observándose para Ja presentació i 
de facturas idénticas reglas á las estable 
cidas para las otras clases de deuda, pero 
teniendo en cuenta en lo que respecta á 
loa lituios amortizados que deberán pre
sentarse endosados en la siguiente forma 
<A la Dirección general de la Deuda pú
blica para su reembolso» «Ficha y firma 
del presentador» y llevarán ademes dichos 
valores unidos los cupones siguientes a! 
del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en al Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimien
to de los tenedores interesados

Palma 25 de Enero de 1904.— El Inter
ventor, P. S, Francisco Bosquete.

Núm. 204
AYUNTAMIENTO DE BUÑ0LA
No habiéndose producido observación 

ni reclamación alguna contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento, por el que resolvió 
contratar en pública subasta las obras de 
empedrado de la calle de San Bartolomé, 
cuyo acuerdo fué debidamente publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia n.° 5770, correspoodieote al dia cinco 
de los corrientes; esta Corporación muni
cipal en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la lustrucción de 26 de Abril 
de 1900, modificada por Real Decreto de 
12 de Julio de 1902, acordó en sesión de 
dia 17 del actual señalar el dia 7 de Fe
brero próximo para la celebración de di
cha subasta con arreglo á los pliegos de 
condiciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

La referida Bubaeta tendrá lugar á las 
diez de la mañana dol expresado dia en 
la Sala de actos púb icos de esta Corpora
ción con estricta eajeeJón á las prescrip
ciones del ai t. 17 de la citada Instrucción, 
constituyéndose la mesa bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde.

El tipo de subasta es de setecientas cin
cuenta pesetas, y no se admitirá propoai- 
cióu alguna en cantidad mayor al tipo fi
jado.

El plazo para la presentación de propo
siciones será el de media hora después de 
abierta la licitación por el Sr. Presid nte, 
y durante el expresado plazo los Jicitado- 
res le entregarán loe pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta ee 
hallará escrito lo siguiente: Proposición 
para obtar á Ja subasta para las obras del 
empedrado de la calle de San Bartolomé.

No podrán tomar parte en la subasta 
Jos que se bullen comprendidos en los ca
eos del art. 11 de Ja Instrucción antes 
mencionada.

Los pliegos se entregarán ceiradog y 
dentro de ellos deberá hallaise la propOBi- 
ción ajustada al modelo, el raeguardo que 
acredite hallarse constituido en depósito 
la cantidad de treinta y siete pesetas cin» 
cuenta céntimos como fianza piuvisiGLal 
y la cédula personal del licitador. Cuando 
ua Imitador presente mas de un pliego, 
bastará que en cua quieia de ios que pie- 
sente acompañe estoe dos últimos docu
mentos

La fianza definitiva que haya de pres
tar el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, será el diez por ciento de 
la cantidad ó total importo del remate,

E1 plazo s-ñalado para ia ejecución de 
las obras de que se trata es de setenta y - 
cinco dias que empezarán á contar desde 
ei eiguiente al en que haya sido aprobada 
definitivamente Ja subasta.

El importe del remate se abonará al 
cont atisia por quintas partee, p.evia la* 
«ación cada quince días de la obra eje
cutada.

Bañóla 22 de Enero de 1904.—El Al
calde, Mateo Homar.—P. A. dtl A.— Pe
dro J. Muntanar, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.según cé

dula personal n •.....que acompaña, ente
rado del anunc o de subaeta publicado en 
ti Bo l e t ín  Of ic ia l  n.0... y de ios plic- • 
gos de condiciones que obran de manifies
to en la Secretaria ae este Ayuntamiemo 
para la contrata de Jas obras de empedra
do de la calle do San Bartolomé de esta 
villa, me obligo á efectoarlae por la can
tidad o .... (en letras) peseta», y sujetar
me en un todo á dicha» condiciones.

(Fechx en letras. Firma entera)

Núm. 205
D. JuanPallicer Vadell Alcalde Consti

tucional de la mita de Mercadal.
Hugo saber: Que tes minado por la Jun

ta repartidora correepondiente el reparto ■ 
vacinal de consumos y de arbitrio» de es
ta localidad, formado para el año econó
mico de 1904 estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de ocho días hábiles, ad
virtiendo que el 28 de este mes a las diez 
de la mañana ee reunirá dicha Junta re
partidora ai objeto de oír las reclamacio- 
nea verbales que se hagan y resolver éi- 
tas y las que por escrito se hubieren pre
sentado; todo conforme está prevenido en 
el Reglamento vigente.

Mercadal á 17 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Juan Paliicer.—P. 8. M.—El Se
cretario de ia Junta repartidora, Antonio 
Sintes,

Núm. 206
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Foanado el padrón de cédüias perso
nales ü f  esta vida para el corriente año 
de 1904, quedará expuesto ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de leclnmación por término de quince 
día», transcurridos loa cuales ninguna se
rá admitida.

Aiayor 19 de Enero de 1904.—E Ai- 
caide P. L, Juan Poos.—D. S. O. —Mar
tin Timoner, Secretario accidental.

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Tcjminado por ia Junta repartidor* 

de teste término ei reparto de consumos 
de este pueblo coire&poudieme ai coineu' 
te año, 8* halla expuesto ai público en 1# 
Secietaria ae este Ayuntamiento á efecto* 
de reclamación por té.miLO de ocho d)a»i 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia pro* 
vinc'a.

Sanssilas 19 Enero 1904.—El Alcalde, 
Antonio Cirer.— P. A. del M. I, A.—El 

í Secretario, Crietobal Siró.
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Núm. 208
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminado el reparto vecinal de Con
sumos de esta villa, correspondiente al 
actual año de 1904; estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en Ja Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, á contar desde ei si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Sineu 21 de Enero de 1904 —El Alcal
de, Bartolomé Font.—P. A. del A.—Ma
teo Barceló, Secretario.

Núm. 209
ALCALDIA DE MURO

Formado el proyecto de reparto de con
sumos y demás especies, de esta villa, co
rrespondiente al año 1904, permanecerá 
expuesto al público á efec os de reclama
ción, en la Consistorial dr, esta villa, por 
espacio de ocho dias hábiles contados des
de el 26 del actual al 5 de Febrero pró
ximo, ambos inclusive, en cuyo plazo po
drán los que se consideren ag-aviados, 
presentar sus reclamaciones escritas, reu
niéndose la Junta el día 6 de Febrero pró
ximo y hora de las 9 para resolver las ver
bales que se presenten en el acto del jui
cio de agravios.

Muro 22 de Enero de 1904.- El Alcal
de, Jaime Campamar.'

Núm. 210
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
El pad ón d® células personales de es

te distrito municipal, respectivo ai conieu- 
te año 1904, queda de manifiesto ea ia 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
cinco días, á afectos de reclamación.

Búiisalem 22 de Enero ie 1904.—El 
Alcalde, P. Fornari.—P. A. del A.—Jai
me Vallé, Secretario.

Núm. 211
ALCALDIA DE VILLAFRANCA
Terminado por ia Junta el repartimien

to de coubumos de este pueblo correspon
diente ai año actual, permanecerá expueH: 
lo al público á efectos de reclamación en 
esta Casa Consistorial por espacio de ocho 
días hábiles a contar del de ¡a inserción 
de este anuncio en ei BOLtTIN OFICIAL 
de esta provincia.

ViUafranea 22 Enero de 1904.—El Al
caide, Guillermo Morey.—Ei Secretario, 
Juan Russelió.

Núm. 212
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este pueblo para el corriente año 
de 19ü4, queda expuesto al público a efec
tos de reclamación por término de ocho 
días á contar desde el en que se inserte 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Poiieusa 23 Enero de 1904.—Ei Alcai
de, Antonio M.a Cerda.

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
Habiendo sido cunuuuadoti en el «neta- 

miento da esta población para el reempla
zo del comente año, como naturales de la 
misma, los mozoB que a coutmuación se 
expresan, se advierte a ios miemos, a sus 
padree, tutores, palíenles ó amos de quie
nes dependan, que por ei píeseme Enluto 
Se les cita para que comparezcan a alegar 
m que crean conveníame sobre dicho aas- 
tamieuio ames uct mu tiuce do Florero 
próximo en ei que ha de piQuedarse ai cie
rre definitivo üei mismo; aavirLienuo que 
este anuncio se publica en sustitución ue 
m citación que preceptúa ¡»i apartado se
gundo de la vigente ley de reclutamiento, 
por ignorarse la actual residencia Ue los 
mieresados; en ¡a inteligencia que ae no 
comparecer ante el propio Ayuntamiento 
los parara el perjuicio a que haya mgai.

Moaos que se citan
Gabriel Geruá Mieerol, hijo de Juan y 

ti Mana, nacido en este pueblo el dm 13 
úe Abril de 1884.

Mateo Palón Borrás, hijo de Lorenzo y ¡ 
da Francisca Ana, nacido en esta pueblo i 
día l.° de Diciembre del mismo cita lo ’ 
año.

S?a. Maria 22 Enero de 1904.—El Alcal
de, Pedro José Jaume.— P. A. del A.—Se
bastian Calaftit, Secretario.

Núm. 214 
ALCALDIA DE INCA

Siendo desconocido el actual paradero 
de los mozos que ee describen á continua
ción, naturales de esta ciudad y compren
didos en el a ietamiento que se está con- 
f^ccionando para el reemplazo del corrien
te año, ee Ies cita por medio del presente 
edicto, ó bien á sus padres, amos ó parien
tes, para que ei día 31 de este mes á las 
nueve comparezcan en esta Casa Consis
torial, á fin de exponer lo que crean perti
nente en el acto de la rectificación de di
cho alistamiento; siendo de advertir, que 
este edicto se ioserta en sustitución de la 
citación que p-eviene el art. 47 de la Ley 
por ignorarse la residencia actual de los 
interesados, cuya incomparecencía les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Miguel Llompard Juliá, h jo de Fran

cisco y Bárbara, nacido ei 22 Noviembre 
de 1884

Bartolomé Baile Trias, hijo de Bartolo
mé y Agueda, que nació el 24 Mayo de 
ídem.

Lorenzo Torraos B^ltran, hijo de Miguel 
y Antoüia Ana, nacido dia 25 Octubre de 
ídem.

Francisco Vaquero Machi, hijo de Lo
renzo y Vicenta, que nació el 6 Octubre 
de id.

Inca 22 de Enero da 1904. - Domingo 
Alzina,

Núm. 215 
ALCALDIA DE ARTA

Igno ándose el paradero de los mozos 
que á continuación ae expresan, naturales 
de este término municipal y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
próximo reemplazo del Ejercito, ae les ci
ta por medio dal presente edicto, ó bies á 
sus padree, amos ó parientes para que ei 
día treinta y uno próximo y hora de las 
diez comparezcan en ia Casa Consistorial 
á exponer lo que pueda convenirles en el 
acto de la rectificación de dicho alistamien
to, en la inteligencia que este odicto se 
inserta en sustitución de ia citación orde
nada por el art. 47 de la Ley por ignorar
se la actual residencia do los interesados, 
y que de la iucomparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Francisco Xamdiia Lliteras, hijo de 

Juan y Antonia, nació el 24 de Abril de 
1884.

Miguel Ferrer Gil, hijo de Cristóbal y 
Margarita, nació ei 3 ae Mayo de id.

Miguel Ruig Masauet, hijo de Antonio 
y Catalina, uaciO ei 9 ue Agosto de id.

Acia 23 Euero de 19U4.—El Teniente 
pnmeep, J. dureda.

Núm. 216
AYUNTAMIENTO DE FE1.AN1TX

Exuautu ue ios acuexdus tomadou por es
te Ayautamiento durante el mes de No
viembre último.
Sesión ordinaria del día 7 de Noviem

bre —La presidió ei Sr. Alcaide acciden
tal D. Bartolomé Uguet. Se apiobo el ac
ta de ia sesión oruiuacia anterior.

8e aprobó ei extracto de ios acuerdos 
comudua por este Ayuntamiento y Juma 
Municipal uuiaute el mes de Octubre úl
timo.

Bu aprobó la distribución de fondos.
Acuruó ei Ayuntamiento acudir al Ex- 

uoieutiBimo Sr. Miuistro de Hacienda pa
ra que uu sean archivados ¡os expedien
tes sobiti reiutegru de lo que tiene pagado 
uemab por cupo consumos este Ayunta- 
miunto.

Y se levantó la sesión.

I Sesión ordinaria del dia 14.—La pre- 
eidió el Sr. Alcalde accidental D. Bartolo
mé Uguet. Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó que una instancia que pre
senta el vecino de ésta Bartolomé Pizá 
para edificar una casa eu ia calle de Da- 
meto pase á ia comisión de Obras.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que cancele el gravamen que pesa sobre 
el predio Ei Hort den Boech del término 
de Puigpuñent por haberse ya cobrado.

Se acordó se proceda lo que haya lugar 
en justicia de! expediente de D. Jaime Vi
dal Vicen sobre raspaduras y enmiendas 
en el amillaramieuto en vista del dictamen 
emitido por los peritos nombrados al 
efecto.

Se acordó no imponer recargo alguno 
sobre el impuesto de carruagea de lujo.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 21.—La presi- 

dión el Sr. Alcalde accidental D Bartolo
mé Uguet. Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Se autorizó al Síndico del Ayuntamien
to D. Nicolás Bordoy Oiiver para que en 
nombre y representación de la corpora
ción firme la escdtura pública de permu
ta de la Iglesia de San Alfonso Maria de 
Ligorio con la casa d .° 5 do la calle del 
Hospicio.

Se acordó remitir @1 expediente del ca
mino en proyecto del Piá de Amellia al 
limo. Sr. Gobernador civil.

Se acordó remitir ei expediente del c&- 
mino en proyecto de Tres Mallas al lius- 
t'isimo Sr. Gobernador civil.

Se autorizó á Antonio Vicen» Adro ver 
para construir una casa delante su casa 
P. Constitución.

Se acordó encargar doce tuboe linfa va
cuna.

Se acordó el pago de veinte y cinco pe- 
eetas del capítulo de imprevistos al Pea
tón que trae la correspondencia de Cas- 
Concos.

Se acordó se pague de! capitulo de im- 
previetos la cantidad de diez y ocho pese
tas setenta y tres céntimos importe de iaa 
estancias de tres mozos en ®! Hospital Mi
litar de la provincia.

Se acordó imponer un recargo munici
pal da una poseía por cada certificado 
que se expida por la Secretaria ó Alcaldía 
á excepción de Jc.3 que refieran á células 
personales que sera de cinouernta cénti
mos de pos ta.

Sj nombró una comisión para estipular 
el contrato de inquilinato del local que de
be ocupar la escuela pública de niñas del 
Caserío de Cas Concos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28. - La pre

sidió el Sr. Alcalde accidental D. Bartolo
mé Uguet.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se nombró interinamente Mayordomo 
del Hospicio a Guillermo Más Ohver.

Su acordó gratificar al oficial portero 
Pedro Nicolao cou dos pesetas cincuenta 
céntimos dianas durante el tiempo que 
empleó en la confección del padrón de ve- 
ciuoa y abonarle seis pesetas por indemni
zación de viages y comidas.

Se acordó declarar forzoso el encabeza
miento gremial por los g upoa de granos 
y líquidos para el próximo año 1904,

Sb acordó que el día diez y seis del 
próximo mea de Diciembre se verifiquen 
las subastas ae los arbitrios Aguas so
brantes, Pesas y Medidas, Corral Común, 
Albóndiga, Ferias y Mercados, Puestos 
públicos de 1a Plaza y Matadero para el 
próximo ano 1904

También ae acordó verificar ia subasta 
del trasporte durante ei próximo año 1904 
de la correspondencia desde esta ciudad 
al caserío de Cus-Cuneos.

También se acordó subastar ei traspor
te du la coircepondencia dei casertO La 
Hortu hasta és¿a y viceversa.

Igualmente se acordó Ja subasta del 
abasto de nieve, ia de Petróleo para el. 
ammbrado público y alquiler ue la casa 
situada en el cerro del Molina para el

3
8ño da 1904 presidiendo dichas subastas 
el Sr. Alcalde y Reg dor Sindico.

Y se levantó ia sesión.
De todo lo cusí certifico. —Felanitx 4 

de Diciembre de 1903.—P. A. del A.— 
Miguel Boidoy, Secretario.—V.® B.°—El 
Alcalde, Bartolomé Uguet.

Núm. 217
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de ios acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1903.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 5.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó verificar durante el mea co
rriente la rectificación del padrón de ve
cinos de este término.

Se aprobó la distribución de fondos por 
capítulos para aatiafacar las obligaciones 
del presente mea.

Se aprobó el extracto de laa sesiones ce
lebradas durante el mea de Noviembre y 
ae acordó su remisión al Sr. Gobernador 
Civil.

S@ aprobaron varios pagos por serví» 
cios municipales.

Se acordó aplazar la discusión referen
te cocetJUü una alcantarilla en Ja calle 
de Santa Teresa, para cuando esté apro
bado el piano de dicha calle.

Se acordó reconstruir un muro de con
tensión eu el camino del Camp Llarch.

S*- acordó adquirir dos parcelas de te
? reí o procedentes de solares para dar ma
yor eateueión y anchura á la plaza dele 
Ent radora y calle de S. Jaime.

S-SKión ordinaria eu segunda convocato
ria del día 12.—Se aprobó el acta de la an
terior.

S concedió autorización á D. José Lia
do Pizá, D. Damian Cansía Arbona, don 
Jaime Castañer y D. Jaime Antonio Ma- 
yol para construir obras de interés parti
culares en finca» lindantes con la vía pú
blica.

Se acordó requerir á los directores de 
us ñanza primaria que reciben subven- 

ciói voluntaria de este Municipio, para 
que prasenten ei título que acredite su ca- 
pae dad para dedicarse a la enseñanza.

A p opuesta del Sr. Presidente, se acor
dó instituir eu el Saion de SaBionos una 
galtría de varonet. ilustres empezando por 
decorar varón ilustre de esta población 
al hevéreudisimo é llUBtrieimo Señor Don 
Bernardo Nadal y Crespí.

Su acordaron vanos pagos por servicios 
municipales,

So autorizó al Sr. Alcalde para que pu
diera vender ios eaciercoids de los Caba
llos duetinados alrrastre de materiales á 
las obras públicas.

Se acordó adjudicar definitivamente pa
ra el año J 901 a los ncitadures D. Pedro 
Antonio Aiuover y D. Damián Orell el su
ministro de las subBiBteucias para los ca
ballos destinados al arrastre do los coches 
fúnebres y acarreo de materiales á obras 
públicas, cuyas subsistencias les habían 
sido aojudicadas provisionalmente al efec
tuarse la subasta; y adqunr por adminia- 
tracióu municipal la paja necesaria para 
ia alimentación de dichos caballos.

8¿i acordó elevar un mensaje de felici
tación al Excmo. Señor D. Antonio Mau
ra y Montaner por su elevación á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y colo
car b u  : etrato eu la Galería de varones 
ilusifes como hijo adoptivo de esta po
blación.

Sesión ordinaria en legunda convocato- 
na ¡el día 19.—Se aprobó ei acta de la 
Sesión anterior.

A petición de D. Vicente Garcés, maes
tro oe la escuela de niños de ia Huerta, se 
acor ió concederle u piazo hasta el dia 
Ueiüid de este mes pira presentar el títu
lo que acredite b u  capacidad para dedicar
a la enseñanza y b i para esta fecha no 
hubiere piasentado ei expresado documen
to, quedaía suprimida ia subvención que 
recibe de eete Ayuntamiento por aquel 
concepto.

S< acordó autorizar a D. Domingo Riu- 
ton pat ii percibir de E Excma Diputaurón 
prov.nciai una cuenta ue bagajes del año 
1900.
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Se t>r16 PH 1p He» Ipq i
fies a,- <*t N .v. ¿ad, 1 r. h^b-r^s, busldoy y 
gcatificacionee á loa empleados de este mu ■ 
nicipio cornispoadientti? al coarto trimes
tre

Se acor ió alquilar á D. Antonio Mayol 
Simoubt loa MlmacpüfB situados eu el puer
to LÚmeroe o, 6 y 7 por la cantidad men
sual respectivamente de 7'50, 3*42 y 4*25 
pesetas.

Sesión ordinaria en legunda convocato- ' 
ría del dia 26.—Sa aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteló el Ayuntamiento de una co
municación del Se. Gobernador Civil de la 
provincia, remitiendo aprobado el presu
puesto ordinario formado para el ejercicio 
de 1904 y en consecuencia á una de sus 
prevenciones se acordó deducir del Capi
tulo de imprevistos cien pesetas para pa
go de dietas á vocales obreros de la Jun
ta de Reformas Sociales.

Se acordó construir varios muros late
rales á la calle de la Gran-Via.

Se acordó reconstruir un muro de co i- 
tensión en el camino do las Argilas y otro 
en el de la Villalonga.

Ss acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

A solicitud de D. Nicolás Magransr Mo- 
rail, tutor del menor de edad Guillermo 
Ripoll Deyá, s® acordó dar este último de 
baja en el padrón de vacinoa, por trasla
dar su residencia á la Ciudad de Barce
lona.

Soller á 5 Enaro de 1904 —El Alcalde, 
Juan Joy.—P. A del A —Amador Ca
nal, Secrsetario.

D. Vicente 
dente de 
Palma.

Otra nnfción de tierra campo y viña, si- | busca y captura del referido individuo y j dictado con fecha 19 de Enero de 19O4 la 
ta n dicho lé mino de Alaró y parage el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- | siguiente: , . ,
<Camp Roig*, de extensión de treinta y ! sición en el cuartel del Carmen en calidad I «Providencia.—No habiendo satisfecho 
cinco áreas cincuenta y dos centiáreas de preso coadyuvando asi á la administra- I los deudores que ha continuación se expre- 
(media cuarterada) confinante al Norte | ción de justicia. I san sus descubiertos con la Hacienda, ni
con la porción antee descrita, propia de I Dado en Palma de Malloica á los diez I podido realizárselos mismos por el embar-
Anionio Ros^lló, por Sur con la de Mi- y nueve dias del mes de Enero de mi' no- | go y venta de bienes muebles y semovien-
guel Rosselló, por Este con otra de José I vecientos cuatro.—Jaime Soler. I tes, se acuerda la enagenación en pública
Juliá y por Oeste con la de Miguel O'di- _ I subasta de los inmuebles pertenecientes á
uae; justipreciada en la cantidad da seis I | cada uno de aquellos deudores, cuyo acto
cientas sesenta pesetas. Núm 222 I se verificara bajo mi presidencia el día 8 de

Y una casa con corral, sita en el lugar n . . ,, . , . mi febrero de I9°4 a las once siendo posturas
de Consell, término de Alaró y parage D1 J.08^10 Alberti Moneada, primer Te- I admisibles en la subasta las que cubran las 
«La Cabana,» lindante por la derecha en- °leDle regimiento de infantería Ba- I dos terceras partes de su capitalización,
ttando con solar de Margarita Sureda, por ltia,ree 2* J«61 instructor del ex- Noúfíquese esta providencia al deudor
la izquierda con casa y corral do Marga- Podiente que por faita de incorporación I ó acreedores hipotecarios en su caso, y
rita Serra y por el fondo con terreno de a caerP° P”a recibir instrucción m anuncíese al público por medio de edictos
dicha Serra; justipreciada en la cantidad ^Uo irruyendo al recluta excedente cn las Casas Cons.storiaies, y BouiTll
de mil seiscientas treinta y tres pesetas CUP° deJ emplazo de 1902 Uf ic u l .»
treinta y tres céntimos. | Bernardo Santandreu Pont, de Baltasar | Lo que hago público por medio del pre-

En su consecuencia tendrá lugar la su- J María, natural de Sta. Margaiita provin- I sente anuncio; advirtiendo para conocí-
basta y remate el dia cinco de Febrero I cla de las Baleares de 21 nñus de edad, es- I miento de los que deseen tomar parte en
próximo á las doce horas, en el local que I tado soltero, oficio labrador de un metro I la subasta anunciada, que éota se celebrará
ocupa este Juzgado y bajo las condiciones I ̂ 30 milímetros de estatura, sin otras señas | en el local de Puigdorfiia 9, y que se esta-
siguientee: I particulares que le distingan; por la pie- I blecen las siguientes condiciones en cum-

1 .a Para tomar parte en la subasta de- I seote requisitoria le llamo, cito y emplazo I pnmiento de lo dispuesto en el art. 95 de
borá consignarse previamente por los lici- I Paid Que e« el preciso término de treinta I ia instrucción de 26 de Abril de 1900;
tadores en la mesa del Juzgado al diez por I dias contados desde su publicación en la I i? Que los bienes trabados y á cuya
ciento del justiprecio, sirviendo dicha can- I Gaceta de Madrid se presente en este Juz I enagenación se ha de proceder, son ios
tidad á cuenta del precio del remate ai I gado sito en el cuartel de la esplanaaa de i comprendidos en la siguiente relación:
que lo obtenga y devolviéndose en el mis- I esta ciudad para responder á los cargos I
mo acto á lo« demás. I que en el mismo le resultan con la inteh- I Nombre» y apellido» de los deudorei.—bu

2 .a Serán de cargo del comprador las I gencia de que al no presentarse en el pía | Vecindad.— Fincas.™ Su capitotieación.
1 costas y gastos de la subasta, remate, es- I zo fijado ni ser habido será declarado en I — Valor para la subasta.
i critura de traspaso y d®más inherente al I rebeldía. I pe.ctM
I mismo. Al mismo tiempo en nombro de S. M el D Carlos Manasero y Marcé| ve.

3.a Que los títulos de propiedad con- Rey (Q. D. G.) encargo á todas las auton I nQ de Palmaf una finca urbana Slta 
sisten en una certificación de gravámenes I dades tanto civiles como militares y agen- I en porto Pí dc| térmmu dc paima 
librada por el Sr. Registrador de la pro- tea de policía judicial procuren practica! I Zona I a Cuartel 4.0 su cwnaiiza- 
piedad del partido de Inca, que obra en I activas diligencias en busca del citado re- I ciQn pesetas valor para la su-

Núm. 218 el expediente, la que estará de manifiesto I cluta y caso de sar habido lo conduzcan con I basta / ' 250*00
n J rz D ■ en la Secretaria para el examen de los que las debidas seguridades á esta plaza y á mi I ' a  .... J. „ h,Fernandez I azquez, Prest- gfi jntere8eü en |ft gUhaSta. debiendo con- disposición pues así lo tengo acordado en I • L m Jarano en w

la Audiencia provincial de f con dichos títulos y no podrán diligencia de este dia. ^icntes y lo acreedores hipo^
exigir otros. Dado en Mahon á quince Enero de mil caso> las fincas ha3ta e1^ mo;

Por I* presente requisitoria se cita, ha- Dado en Palma á veintidós Enero de 1 novecientos cuatro.—Joaquín Alberti. I mentó e cclebi*r3c m 2>uu^3ta pdgando el 
ma y emplaza á Gabriel Llaneras y Ar- mil novecientos cuatro.—Antonio Salvá. ___ I C'
bona, de diez y nueve años de edad, hqo _Aüte ^.-janne Salvá, Secretario. 2 -S de de ln<
de Juan y de Francisca, soltero, jornalero, I Núm 223 I 3‘ títulos de propiedad délos
con antecedentes panales, natural y vecino I ------ | ' I inmuebles están de manifiesto en esta Oh-
de Montuiri y actualmente de ignorado I N. 99n | D. Pedro Gerdá Ramis, segundo Teniente I ciña hasta el día de la celebración de aquel
paradero, procesado en causa sobr^ hurto, riLim' del regimiento lufantena de Baleares 1 acto, y que los llenadores deberán contor-
para que dentro del termino de quicce | D. José de Ibarra y Mendez de Castro, I número uno, Juez instructor del expe- I marse con ellos y no tendrán derecho á
dias, a contar desde la inserción do la j Teniente de Navio de la Armada Jue» I diente instruido al recluta excedente de I cxl£ir ningunos otros. , , ,
preeeuue en ia Gaceta de Madrid, se pre- I Instructor de la Comandancia de Ma- i cupo del reemplazo de mil novecientos I 4 a sera requisito indispensable
senta auto esta Audiencia ó manifestar I riña de esta Provincia. | dos Vicente Bernat Vaquer, por haber I Para tomar parte en la subasta que los li-
si ratifica el escrito de conformidad con I por el presóte ed.cto ee cita ll.ma y f“ltado ‘ ’u mcorporac.ón a B.ua.ra,. «tadores depositen previamente en la me* 
las conclusiones Fiecal s presentado por emplaza al individuo Salvador Barceló y I Por la presente requisitoria llamo, cito I c la ryesidencia el 5 por 100 del valor li- 
su defensa, bajo apercibimiento de ser de- Mas de cuarenta y ocho años de edad, | y emplazo al expresado recluta Vicente | quido de los bienes que intenten rematar,
clarado rebelde. casado, natural de San Lorenzo y pumo I Bernat Vaquer, natural de Soller, de esta | 5- Que e3 obligación del rematante

Por tamo; ee encarga á lae autoridad, y CÜUUUido por el Rafal, de profesión man- Provincia, soltero, de veinte años de edad, | cntrc2ar e» el acto la d.lerencia entre el
é individuos de la policía judicial proco- ñero, pescador a tiu de que y en el térmi- I de oficio dependiente de comercio, hijo de I dcPoslto const,tuldo y precio
dan á la busca y captura dei referido uo de VBloLe uíus contados desde su pu- I Luis y de Antonia, para que en el preciso I c6ata 1CaC1hn k - í it"
procesado, y couspguido, lo conduzcan á bhc.ón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta I termino de treinta días contados desde la I 0 51 hecha csU n° pudiera u ti
la Prisión de esta ciudad á disposición ^ vv.ucm, 6e prc66u.o ame ene Jugado pub.ic.ci6n do eo.a requ.B.to.ia en el Bo- venta por negarse
de este Ti banal. a ñu de prestar declaración en causa que LEHN OFICIAL de asta Provincia compa- I a ,a ent^a del prec o del remate, se dc

Dado e . Palma á di z y nueve de Ene- I tte ie sigue pjr hurto de una manta de I rezca en el Cuartel del Carmen de esta I CI"e ara a per 1 a e oposito._
ro de mu novecientOB cuatro.—Vicente lana, en la .i.teligencia que de no verifi- Ciudad de Palma, para responder en el ™ *9 e e¿9°4 Agen- 
Fernandez.—Juan Alcover. carlo pacerá ios perjuicios que haya I expediente que se le sigue con motivo de I te ut vo, uui lermo Lieiabcrt.

__ _ I fugar. I haber faltado á su incorporación á Ban- 
Palma 20 de Enero de 1904.—El Juez I deras el dia ocho del mes de Noviembre 

Núm. 219 Instructor, José de Ibarra.—Por mandado próximo pasado, bajo apercibimiento de
D. Antonio S<M y Ripoll. abogado. Jue. da 8. S.-Juié M.« Virea, Sno. I q« el no comparece en el plazo fijado ee- . FOMENTO AGRICOLA

municipal del distrito de la Lonja de G» declarado rebelde parándole el perjm- u ma l l o k c .
t ^dad I — I 010 (lue lugar’ I MALLOEGÁesta ciu ' I I A su vez, exhorto y requiero á todas I Anuncio.—Por acuerdo del Consejo de

En virtud del presente e ic o se sac - n I Núm. 221 I ¡aB autoridades, para que practiquen acti- I Gobierno y á tenor del art. 16 de los esta-
1 aneVdf áa Derten“ciem‘e D. J-ime Soler Ferrer, primer Teniente vaa dihgenciaa en bueea dei expresado re. tutos, se convoca á los Sres. accionistas á
a a tnnk Rolielló í Isetn. á CataliL del Regimiento Infantería de Baleares =luia V108ut8 Va(laer- í 60 “a88 laJ«nta u=neral ordinaria que se celebra-

Órdinas eoneorle. naL hacer na- número uno, Jan Instructor del .xpe- de ser habido lo remitan tn clase de pre- rá el 31 de los comentes á las doce y me-
nnn an nroducto á D. Antonio Buena- diente seguido por falta de incorpora- I b o con las formalidades convenientes a día en el domicilio bocial.

£° i a  v Ser-a de la cantidad de veintiu- I c^u c°Dtrt?- recluta excedente de cu- I toi disposición, pues asi lo tengo acorde- I En ei vestíbnlo de esta Sociedad se ha-
Ve?nXL v ci— cuatro pesetas PO Francisco Mari Ferrer. do eu diligencia de eete día. lia de manifiesto la lista de los Sres. acc.o-
na pesetas y cmcusn ay a p s | iQ Palma 20 de Enero de 1904.—Pedro I nistas que en virtud del art. ió tienen derespectivamente y las coalas causadas a Por la presente llamo cito y emplazo J recho 4 concurrir á la citada junta Gene-
que fueron condenado, medi.ut. .enten- al .oldado Fr.ncisco Mari Ferrer h jo d. p «rd expres.ón de los voto, que les co-
cia de día veintidós da Mayo d«l año úl- I Francisco y de Eulalia natural de banta I ____ I a t
“"lina “porción0 d^Erre campo y viCa, tV/do/eno.^deVdlMéM'ado Núm. 224 los^ rnteresadí P"’ COnOCÍmÍent° d‘

“efurmi/o'de^Af^óT^el ^mp ! ^Xl^n'qu:^ pnbliq’ue «ta CONTRIBÜCIONJNDUSTRIAL °PaJma *4^0 tpoq.-E! Presiden.

Roig» de exten-ión de treinta y cinco i sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pío I f 1 lr ► °r '
áreas cincuenta y doB céatiáreas (media ¡ vincia de Baleares, comparezca en este I 2.8, 3.° y 4.° trimestres de 1903 ae u. Juan viaai, Secretario.
cuartera da), lindante por Norte con tierra ' Juzgado sito en el cuartel del Carmen de I D. Guillermo Geiabert, Recaudador ejecu- I 
de Bartolomé Isern, mediante camino, por | esta Ciudad a responder de loe cargos que tivo de la 1.a Zona de Palma de la que I 
Sur con tierna de Catalina Sané, por Este ’ le resultan en el citado expediente, bajo I es Arrendatario D. Bartolomé Mir y Ca- I
con 1* da herederos de Bernardo Guida y i apercibimiento de que de no eftetuarío I lafell I PALMA.—EscuiLA-TiFO«KÍFiaA
por Oeste con la de Miguel O dinae; jos- í será declarado rebelde I Hago saber; Que en d expediente que |
tipreciaña en la cantidad de novecientei A la v^z encargo tanto á las autorida- [ instruyo por débitos del concepto contribu- I
cincuenta pesetas. 8 des civilea como militares, dispongan la^ ivo y trimestres arriba expresados, se h^

Núm. 225
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